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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO LÒPEZ   

 

REF: RESTITUCIÓN  

DTE: GUSTAVO QUIROGA VARGAS 

MARÍA ARGEMIRA RESTREPO PALACIO  

DDO: YULY PATRICIA PINEDA QUINTERO 

DILFRE CELY BONILLA  

RAD: 50573 3189-002-2020-00082-00 

 

Puerto López - Meta, veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Vista la solicitud elevada por la parte activa a folio 33 digital, donde 

solicita darle un nuevo trámite a la presente demanda, se le recuerda a la 

misma que dicha gestión le corresponde directamente a la parte activa como 

principal interesada. 

 

 Por lo anterior, por secretaría compártasele el expediente digital al 

abogado HAROL GUTIÉRREZ ÑUSTES para que realice el trámite pertinente y 

facilítesele la información para que pueda retirar la demanda rechazada de 

manera física atendiendo las debidas condiciones de bioseguridad. 

 

 Notifíquese y cúmplase,  

 

 

FABIÁN MARCELO CHÁVEZ NIÑO 

Juez  
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 Puerto López, Meta, 21 de septiembre de 2021, el 

anterior auto se notificó por Estado No. 30. 

 

MARÍA FERNANDA QUIROGA GUTIÉRREZ 

Secretaria  
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